
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00069-A  

 

SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “[...] A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1.
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión. [...]”; 

  

Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional ordena: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema dictamina: “La administración pública constituye un servicio
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 

  

Que, el artículo 233 de la Ley Constitucional dispone: “Ninguna servidora ni servidor público estará
exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de
fondos, bienes o recursos públicos […]”; 

  

Que, el artículo 344 de la Norma Constitucional ordena: “[…] El Estado ejercerá la rectoría del sistema
a través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional de educación; asimismo
regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las
entidades del sistema.”; 

  

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural dictamina: “[…] La Autoridad
Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional, garantiza y
asegura el cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia educativa,
ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución de la
República y de conformidad con lo establecido en esta Ley […]”; 

  

Que, los literales j) y t) del artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

determinan: “Competencias de la Autoridad Educativa Nacional.- La Autoridad Educativa Nacional,
como rectora del Sistema Nacional de Educación, formulará las políticas nacionales del sector,
estándares de calidad y gestión educativos, así como la política para el desarrollo del talento humano
del sistema educativo y expedirá los acuerdos, reglamentos y demás normativa que se requiera. [...] Las
atribuciones y deberes de la Autoridad Educativa Nacional son las siguientes: [...] j. Expedir los
acuerdos, reglamentos y demás normativa que se requiera, en el ámbito de sus competencias, de
conformidad con la Constitución y la Ley; [...] t. Expedir, de conformidad con la Constitución de la
República y la Ley, acuerdos y resoluciones que regulen y reglamenten el funcionamiento del Sistema
Nacional de Educación; [...]”;  
   

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, respecto del principio de desconcentración,

dispone: “La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,
privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración
pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas.”;  
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Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo determina: “Delegación de competencias. Los
órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1.
Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. [...] 4.
Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. [...]”;  

  

Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo dictamina: “Contenido de la delegación. La
delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la
atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de delegación o los
actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando
sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las
decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su revocación se
publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión institucional.”;  

   

Que, el artículo 71 del referido Código Orgánico preceptúa: “[...] Son efectos de la delegación: 1. Las
decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones
adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.”;  

   

Que, el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo establece como formas de extinción de la

delegación las siguientes: “1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. El cambio de
titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al
titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la
posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha
ejercido por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma. En los casos de ausencia
temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por quien asuma la titularidad por
suplencia, comprende las competencias que le hayan sido delegadas.”;  

   

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Competencia normativa de carácter
administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter
administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en
los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración
pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente
atribuida en la ley.”; 

  

Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas ordena: “Certificación
Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar
contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.”; 

  

Que, el literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado LOCGE detalla: 

“Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de
los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las siguientes
atribuciones y obligaciones específicas: […] e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas
secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus 
instituciones; […]”; 

  

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

determina: “Contratos financiados con préstamos y cooperación internacional.- En las contrataciones
que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los
cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables o no
reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionales de
cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios
se regirá por las disposiciones de esta Ley.”; 

  

Que, el artículo 6 numerales 3 y 9.a de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

establece: “Definiciones: “[…] 3. Catálogo Electrónico.- Registro de bienes y servicios normalizados
publicados en el portal institucional para su contratación directa como resultante de la aplicación de
convenios marco. […] 9.a.- Delegación.- Es la traslación de determinadas facultades y atribuciones de
un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y
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por un tiempo determinado. Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para
la máxima autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional de contratación 
pública. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá instrumentarse en decretos,
acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinará el contenido y alcance de la delegación, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de ser el caso. Las máximas autoridades de las
personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades contratantes, otorgarán poderes o
emitirán delegaciones, según corresponda, conforme a la normativa de derecho privado que les sea 
aplicable. En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones
o poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia.”; 
  

Que, el artículo 6 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública determina: “Delegación.- Son delegables todas las facultades previstas para la máxima
autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública como en este
Reglamento General, con excepción de lo previsto en el primer inciso del artículo 57 de la referida Ley.
aun cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. […] La resolución que la
máxima autoridad emita para el efecto determinará el contenido y alcance de la delegación. Las
resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como dictadas por la
autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las decisiones y omisiones con
relación al cumplimiento de la delegación”; 

  

Que, la Disposición General Primera del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación

Intercultural dictamina: “PRIMERA.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento General será
regulado y resuelto a través de la normativa y los actos administrativos que expida la Autoridad
Educativa Nacional de conformidad con la Ley Orgánica de Educación Intercultural y este Reglamento.
Aquello que implique un impacto presupuestario requerirá el pronunciamiento previo del ente rector de
las Finanzas Públicas.”; 

  

Que, a través del Decreto Ejecutivo Nro. 234 de 22 de abril del 2024, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador designó a la doctora Alegría de Lourdes Crespo Cordovez como Ministra de 

Educación;  

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00056-A de 14 de septiembre del

2023, la Autoridad Educativa Nacional expidió la "Delegación de Funciones en el Ámbito de la
Contratación Pública Nacional y de los Procesos de Contratación Financiados con fondos provenientes
de Organismos Multilaterales de Crédito"; 

  

Que, el artículo 1 del referido Acuerdo Ministerial preceptúa: “[…] la ejecución de las siguientes
funciones en el ámbito de la contratación pública nacional y de los procesos de contratación financiados
con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito, a fin de que sean cumplidas de
conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo Ministerial, bajo la responsabilidad de los
servidores públicos señalados en los artículos 2, 3, 4 y 5, en el marco de las competencias establecidas
en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, con
apego a la legislación vigente, a la planificación institucional, a la disponibilidad presupuestaria y
demás regulaciones internas: […]”; 

  

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial referido dispone: “[…] la ejecución de las funciones
determinadas en el artículo 1 del presente Acuerdo Ministerial al/la Subsecretario/a de Educación
Especializada e Inclusiva, Subsecretario/a de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación,
Subsecretario/a de Fundamentos Educativos, Subsecretario/a para la Innovación Educativa y el Buen
Vivir, Subsecretario/a de Desarrollo Profesional Educativo, Coordinador/a General de Planificación,
Coordinador/a General de Gestión Estratégica, Coordinador/a General de Asesoría Jurídica y
Coordinador/a General de Secretaría General, respecto a las contrataciones para la adquisición o
arrendamiento de bienes y prestación de servicios, incluidos los de consultorías y catálogo, excepto la
contratación de consultores extranjeros, cuando la necesidad sea generada por las direcciones a su
cargo, cuya cuantía supere el monto establecido para la ínfima cuantía hasta el valor de cinco millones
de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$ 5.000.000,00). De igual forma, se
DELEGA el ejercicio de las responsabilidades contempladas en el artículo 1 del presente Acuerdo
Ministerial al Subsecretario/a de Administración Escolar, respecto a las contrataciones para la
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adquisición o arrendamiento de bienes, prestación de servicios incluidos los de consultorías y catálogo,
inclusive la contratación de consultores extranjeros y obras en general como construcción, adecuación,
remodelación, mantenimiento, entre otros, sin perjuicio de la fuente de financiamiento de los mismos,
cuando la necesidad sea generada por las direcciones a su cargo, cuya cuantía sea hasta el valor de
cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$ 5.000.000,00)”; 
  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00030-A de 10 de mayo de 2024,

la máxima Autoridad Educativa incluyó algunas reformas al Acuerdo Ministerial Nro.

MINEDUC-MINEDUC-2023-00056-A;    

  

Que, mediante de memorando No. MINEDUC-SIEBV-2024-01718-M, de 11 de septiembre de 2024, la

Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen Vivir emitió el Informe Técnico Nro.

DNTE-2024-109 de 5 de septiembre de 2024 para aprobación del señor Viceministro de Educación, a

través del cual se concluye y recomienda lo siguiente: “[…] Se requiere reformar el Acuerdo 00056-A
con la finalidad de regular el procedimiento de adquisición de catálogo electrónico de los procesos de
todas las áreas del Ministerio de Educación, cuya cuantía sea menor al valor que resultare de
multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el presupuesto general del Estado del año fiscal en curso. En
base al análisis y conclusiones efectuadas, se recomienda reformar el Acuerdo Ministerial 00056-A de
14 de septiembre de 2023, a fin de que las diferentes áreas de planta central del Ministerio de Educación
puedan adquirir a través de catálogo electrónico los procesos cuya cuantía sea menor al valor que
resultare de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el presupuesto general del Estado del año fiscal en 
curso. […]”; 

  

Que, con sumilla/nota marginal inserta en el aludido memorando, el Viceministro de Educación dispuso a

la Coordinación General de Asesoría Jurídica: “[…] Autorizado. Proceder de acuerdo a normativa legal 
vigente […]”; 

  

Que, es responsabilidad de la Autoridad Educativa Nacional garantizar la eficacia y eficiencia de las

acciones técnicas y administrativas que se ejecutan en las diferentes instancias del Sistema Nacional de 

Educación, 

  

En ejercicio de las competencias contenidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la

República; los literales j) y t) del artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; y, los

artículos 7, 69, 70, 71, 73 y 130 del Código Orgánico Administrativo, 

 

ACUERDA

 

 

Expedir la siguiente REFORMA AL ACUERDO MINISTERIAL Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2023-00056-A DE 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2023. 
  

Artículo Único.- Sustitúyase el artículo 3 por el siguiente: 

 

“Artículo 3.- DELEGAR la ejecución de las funciones determinadas en el artículo 1 del presente
Acuerdo Ministerial al/la Subsecretario/a de Educación Especializada e Inclusiva, Subsecretario/a de
Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación, Subsecretario/a de Fundamentos Educativos,
Subsecretario/a para la Innovación Educativa y el Buen Vivir, Subsecretario/a de Desarrollo Profesional
Educativo, Coordinador/a General de Planificación, Coordinador/a General de Gestión Estratégica,
Coordinador/a General de Asesoría Jurídica y Coordinador/a General de Secretaría General, respecto a
las contrataciones para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios, incluidos los
de consultorías, excepto la contratación de consultores extranjeros, cuando la necesidad sea generada
por las direcciones a su cargo, cuya cuantía supere el monto establecido para la ínfima cuantía hasta el
valor de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$ 5.000.000,00). 
  

Así también, se DELEGA a los servidores públicos señalados en el primer inciso de este artículo, para
realizar los procesos de contratación pública bajo la modalidad de catálogo electrónico, cuando la
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necesidad sea generada por las direcciones a su cargo, cuya cuantía sea hasta el valor de cinco millones
de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$ 5.000.000,00) 
 

De igual forma, se DELEGA el ejercicio de las responsabilidades contempladas en el artículo 1 del
presente Acuerdo Ministerial al Subsecretario/a de Administración Escolar, respecto a las
contrataciones para la adquisición o arrendamiento de bienes, prestación de servicios incluidos los de
consultorías y catálogo, inclusive la contratación de consultores extranjeros y obras en general como
construcción, adecuación, remodelación, mantenimiento, entre otros, sin perjuicio de la fuente de
financiamiento de los mismos, cuando la necesidad sea generada por las direcciones a su cargo, cuya
cuantía sea hasta el valor de CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA CON 00/100 (USD$ 5.000.000,00)”. 
 

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- Las disposiciones del presente Acuerdo Ministerial reforman exclusivamente el artículo

determinado en forma específica. En todo lo demás, se estará a lo establecido en el Acuerdo Ministerial

Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00056-A de 14 de septiembre del 2023. 

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, a través de la Dirección

Nacional de Normativa Jurídico Educativa, realizar la codificación del Acuerdo Ministerial Nro.

MINEDUC-MINEDUC-2023-00056-A incorporando las reformas dispuestas en este instrumento. 

 

DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría General el trámite de publicación del

presente instrumento legal en el Registro Oficial.  

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Comunicación Social la publicación el presente

instrumento legal en la página Web del Ministerio de Educación.  

 

TERCERA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Gestión del Cambio de Cultura Organizacional

difundir el contenido del presente Acuerdo Ministerial en las plataformas digitales correspondientes.   

 

CUARTA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio

de su publicación en el Registro Oficial.  

 

Comuníquese, Publíquese y Cúmplase.- 
 

Dado en Quito, D.M. , a los 19 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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